
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESQLICION NO. 87.1.1.1.  ()()839 

SORIA ROCA DE HOUSBR, 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de marzo de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Cuarto Jdel cantón Portoviejo la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de “IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

MAYPRES OCMPAÑIA ANONIMA"; 

QUE el señor Marmel Safadi Elneser, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía, con el patrocinio 
del doctor Carlos lara Zavala, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

ZE 21 Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el inlormme favorable No  SC.DIA.DPM.A.8d7.011 de 15 de abril de 
1587; 

QUE el Departamento de Compañías Anonimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando 
No. DJ.CAE.87.278 de 28 de mayo de 1987, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 2e 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. ADM.86393 
de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de  IMPORFACIONES 

Y EXPORTACIONES MAYPRES COMPAÑIA ANONIMA” por  (8/ .1'500,000,00) 

UN MILLON QUINIENTOS HIL SUCRES 00/100, con lo que asciende a 
(s/ .2*006.000,00) DOS MILLONES DE SUCRES 00/1090, dividido en 2.000 
acciones ordinarias y nominativas de (S/.ií.006,00) un mil sucres 
de valor cada unaz y, >) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Portovie- 

jo tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «ue el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: a) inscriba la indicada escritura pública junto con 
la presente Reeolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que »e ordenas 
Y. D) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley 
de Registro.
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ARTICULO QUINIÓ.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se pubiique, cuy una OQ, V Oli de los diarios de mayor circulación 
en Portoviejo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, a 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha he anotado al margen 
de la matriz, la Resolución Número 87.1.1.1.00839 de fecha Jy 
nio dos de mil novecientos ochenta y siete, dictado por la se 
fñora Intendente de Compañlas de Quito, por el cual se aprueba 
el -Aumento de Capital de la. Compañía “Importaciones $ Exporta- 
ciones MAYFRES Compañía Anónima, Así. mismo, he anotado al max 
gen de la matriz, Escritura de fecha Diez y seis de Abril de- 
mil noveciemto s ochenta y cincos.- Doy fé,- 

Portoviejo, Junio 8 de 1987 

LA Na PUBLICA CUARTA, 
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Ds. OViarrto larots de Guillem 
NÑOTAS 
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